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ción, 

COROLA OUDIPICACION si. USTATUTOS 

gl 
_DE IA COLPAÑIA AGRICOLA PECHIG 

e. 

— 2. SOCIEDAD ANÑONIZA *-__ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Curyaquil, República del Y   cuador, hoy- quines 

de Junio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante mi, docto. 
  

|infrascritos compareces el señor detor liguel Ángel tmcal ada] 

A A : : 
|_Nora, soltero, lédico Vetocrinario ,- a nombre.i en ropresetea 

chal, 

toriano, mayor áe cdad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

  

ción d: estatutos subre evyo objeto 1 rosultados está hien.... 

  
y 2 -) z . 

instruido ia la que procedo de una manera libre i espontánep; 

Pote que la gutorice ne presenta la minuta que dice asi: Ses   

Noterio! Sirvase autorizar en el frotocodo de *serituras Pú- 

blicas a su cargo, la de rejorma 1 codificación de '“statutos 

Sociales, al tenor de las cláusulas siguicntes” PRIMER) 

la Junta “encral de fecionistas de la Compañía Agrícola Pech 

chal* Sociedad “*nónima, en sus sesiones extraordinarias efec 

Abril de mil 
    tnadas en los días scis, vointo 3 vosntsocno al 

; 

novecion.os sesenta y cuatro, resolvió la Estofpín de los £s= 

tatrtos Sociales i suo 1 texto defini| sn codificación, i aprobó q 

28 gi Vercute tivo que se había elaborado al efccto i autori 

Jorie Jara Urauy mbogado, Notario de este Cantón i testigos | 

dociedad *nónima, segín nombramic.to que acompalias ecuar 

obligarse i contratar a quien dc conocer doy fe, el mismo que 

viene a otorgar esta escritura pública de reforma i covificar 

  

é     a. . A oe . 2 

pera que suseribiera la correspondiente escritura ública 1   

o ) 

_— 

r 

o 

pr 
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¡| para las compañías anónimas: Ln consecno cia, los Ustatutos. 

gestionara lucgo la aprobación judicial de dichas reformas 1 

codificación de nancra que las unas i la otra surtan todo sy 

ofocto legal*- 5 G UNDA*- Con estos antecedentes i hacia pa
 yo 

| do uso de la facultad expresamonte concecida por la máxima + 

autoridad de la Compañía *grícola Pochichal que represosto,ro- 

cedo a otorgar la: presente escritura de reforma 1 codificacidn 

de los “statutos Sociales, en la cual quedan incorporadas to 

[das las modificaciohes que en las referidas sesiones la Junta 

f 
General de Recionistas creyó dcl caso introducir, armonizandd- 

_las al propio tiempo con las disposiciones legales vimontes - o A 

  

que, a partir de le fecia de su aprobación Judicial, rey irán 

como norma directiva paro la Vompauía Agricola Fechichal, so 

¡del tenor siguiente' Codificación de los “statutos de_la Com- 

_pañífa Agrícola Pechichal*- 7 117 UL0 PR46%k28.0*-.4e la 

—Sociodad,-Mbjeto i Duración*-— Artículo Primero*--La Cimpante. 

Agrfévla Peohichal es uma sociedad anónima, del idad -    
   - Artículo “ecuatoriana 1 domiciliada en la ciudad de Guaya gui 

Sogundo *- l término do duración de esta compañía será el de 

  arenta años, a contar desde el día veinte de *nero de mil - pda A $ + 

novecientos treinta i siete on la que se adjudico la Bacienda 

  

Pechichal, — juntamente con la de Hio Blanco, situadas en la. P4-     
| rroqunia Naranjal del Cantón "arm jal, provincia del Guaros, 4 

' 

los actralos provictarios Ge dicos inmuebles que yor esta 1 
  

4 

escritura Pasan a ser bienes de la vociedad: “ste término. _PQ-   

| drá ampliarse o restringirse de confármidad con la Hey i por. 

lla resolución de la Juntafenoral, mcilante el voto de los aecio-   nistas que reprosenten cuando menos los dos tercios del capital 

 



a -2- >) 

quinientos mil_suecres divididos c.. acciones de un mil sucres 

“cada una* ste capital podrá aumentarse, de co:formidad con lla 

ley, voz resolución de la Junta General, to cuisión de 

| eunento úe ca, ital scial* «cto “eosrcho se ejerce! tará de trol 

y | de los treinta días siguicrtes « la _ublicación, por li yrenl      aviso del respectivo. acuerdo de la Junta Conel 

1 | ral, vencido cl_eunal seo "abrirá lo suscripción pora el BAémaLl + 

. mi | cos «. uno u obro caso para la meva guscripción se_ontregar 

14 | XÉá a la Compaíífa, previamonte, ime cantidad igual a la partel 

  

1w5| qe corresponda a cada ección antigua ex. el fondo de reserva; 

16] de modo que las nuevas ecciones vengan € A fonp 

m7 40 de reserva que las anteriores*- MBIICUOY CUANTO e La Comp 

1 | uíc *grícola "echichal se dedicará esclusiveucnte e las actir 

19 | vidades agrícoles, principelucnte relacionadas coh las Lacien 

  

    

  

   

. z0 |. das "Pechichal” y "Hkio Ylanco", de propicuad de la Conmpaufa 

2 | AR-ICULU QUINIO+—Las acciones othuán reprosentadas por tíftur 

22 | los nominativos*- ARTICULO SbATOz y La propiedad de las accion 

. 29 | nes se acrediten con cl título correspondiente, inscrito en 

> 2.1 los Registro uspocinles que llevará la Cmparifa»- ANTICULO Sub 

us | RIiO*- Y, por lo tanto la Compaíifa, no reconocerá simo un prb.. 

z6 | Pietario o representante de cada acción*- AdPICULU UCIAVO elo 

27 | do individuo que adquiera la propiedad de una o mas acciones 

28 | POY herencia, compra o cualo jer otro título, queda por el -     
CARTIERE MILIANI 
FABRIANO - ITALIA 
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leonferir uno mievo al accionista? La anulación extinguirá to- 

mismo hecho sometido a los *statutos del_la Comparía, lo migm 

que a las demás obligaciones i responsabilidades, como si las 

se hará en la forma determinada en el Código de Comercio; par 

el accionistas _que pretenda enajenar sus acciones deberá ofra 

cerlas previauente a los. Socios úe la Compaítla, mediante una 

comunicación dirigida al Úcrente: y si en plezo de quince día 

¡su ofrecimiento, quedarg"    
   cualquier persona *- 4% 

tíficado provisional se extraviaren o destruyeren la Compritía 

¡podrá anular el título, previa publicación efectuada por la - 

[de mayor circulación, del domicilio principal de la misma, pu- 

blicación que se hará a costa del accionista» Una vez transcu 

irrido treinta días contados. a partir de la fecha de. la Última 

publicación, se procederá 2 la anulación del título. debiendo 

dos lo derechos inherentes al título o certificado amulado*- 

ARTICULO LECIMÓ PRILERO:». En los casos do espicial asignación 

stamentaria i en goneral en los de partición verificada lo- 

galmente los interesados en las transferencias de acciones so 

icitarán la notificación judicial.a la Compauía con-el-testamer 

lto o acto de partición, a fin de gue se anote en los tibros - 

dicha tranferencáa bajo la firma del Uerente, úáel Juez que or e. sranterencia Daya a 1 Ja ae “ete ALL CUBA que ol 

  
dene ha notificación o su comisionado, 1 del asignaterio o ad 
dícario quien porÉ hacerse rcpresentar por un apoderado, debi   

a contar de la fecha de dicha comunicación no hay aceptación a 

en libertad para vender sus acciones p 

0 

| hubiere suscrito *- Axidobu NuVaNO. 11 traspaso de las acciones 

a 

L 

Li- 

pu- 

pn-   
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gue acrediten el traspaso* la trasmisión del dominio de las 

acciones nominstivas no subtirá efecto contra la Compañifa ni | 

contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el 

libro de acciones i accionistast- TITULO S*       

  

pro 
“egimen i Aáministración: ARSICULO viCImU mul Uld4O. de dirección 

E
 i adiinistración de la Sociedad corresponde a la Junta Coneral 

de *ecionistas, al 'residente i al Verente*- AtidCua. vellim0 

IntCirtOs. La Junta Veneral de Accionistas es la más amplia ro 
    presentación de los dorechos i la máxima autoridad de la Comp    

    

   

N 

nía: Para constituirla legalinente se requierc un número de 

¡cios que reprosente míá de la mitad del capital Social+* Foarl 

constituirse con un número menor si no habiéndose reunido el 

guórum necesario con la primera citación, 2e hiciere una segy 

da econ ocho días de anticipación por lo menos, i con expresión 
  

cual fuere el nínero i re»resentación de los Socios que asistan $ 

ul Fresionte de la Compañía prosidirá dichas Ju    as Generalos 

, E 
cretario el “erente.do 

la Junta Uúencral se reunirá en el mes 

   
   

  

ide Hecionistas i horá de le mismat-. 

ARTICULO vuCI.O CUARTOS 

de Enero de cada año ordinariamente, pare someter a su conoci- 

miento el balance denotar que she AUTuANOS, previa comvocata 

ria hecha por el Presiúente, 61 “eronte o aubos conjuntamente 

ise reunirá en forma extraordinaria en cualguicra de los casos 
ECÁÓÁAá<—> om 

Imencionados en los +statutos, previa convocatoria hecha así mis- 

mo por el Presidente, el Gerente o por an os, hien_sea or sul 

propia iniciativa, bicn sea por fiedirlo un número de accionigtes 

que represente por lo .enos la cuarta porte del cr ital cocial,     dando a conocer necesaria cúte el objoto de la reunión* ba con- 

 



1 Vocatoria se harf en todo caso ye por_la PESAS O ya por cita- 

2 |cipn personal con tres días (e anticipación... pos lo :.enos ,se- 

y |flalando lugar, fecha i hora de reunión + le citación persongl 

ase acreditará con la firna del accionista en lA convocat ria    
   
   

   

  

librada al efecto*- ARTICULO DiCILO QUINTO. s -ULO DECANO qui les acciontstas 'pue- 

y| den hacerse representar por apolerados en 1 untas “encralgs, 

el encargo se_bago 

s| constar en una carta dirigida oh Presiácut e la Compas fa +41 
s 

A 

>| Gerente _1 los Comisarios no podráp Pepresentar a los accionistas 

    

  

ARliCuao de Cii4 a - Son atribuciones propia: de la Junta 

1| Goneral+ al Nombrar Fresiuonte i “eorente de la “omparla, “omi- 

1 sarios, secionistas o no, que examinarán anual, ente (1 boca 

18 [2 inforrarán sobre las cuentas que ¿resctare el Uero..te; b¿ 

14 | Suspender o sustituir a dichos funcionarios cuaudo, a juicio. 

ws de lafunta, hubiere suficionte motivo pora ello; ce) Dictar las . 

16 | resoluciones corresponuientes sobre los as.ntos que les some, 

w | tioron el Presidente, el “erente o los fccionistas de la Com- 

ss | pafífa*- 4) Aprobar u objetar el presu vesto anual ue gastos - 

1 [| egencrales formulados por el Verente, incluyéndose las remnexyacio- 

20|nes de éste, del presidente 1 comicarios i dcrás empleados dq - 

alla —compañfa; el Señaler el dividendo emual anual que ueba re- 

28 partise por concepto de utilidades a los acciogistas, sepuran- 
t 

29 [do el fondo de reserva previsto por la “ey, yyl f//Autorizar_4 “AX : 

za [negociación que signifigue: compra, venta o hipoteca de bicnés 

25 Taices, que interesen a la Compafífa*- ATÍCUL LuCluo Sublime. 

   nará voto de aprobación de los balences ni en 

  

27 las deliberaciones rilativas a su responsabilidad ni en la _apro-     28 ¡bación del presupuesto *- ARTICULO wCluu UORAVU0. as resolu= 

 



-f A 
1 

. 

obligando a todos los accionistas aun cuando no hubieren: von- 

currido a ella=- Pus PReSID.NIko- AdUICULO ¿4esCILO NOVENO 0oió]. 

Presidente será desisnado, al igual que al Gerente, por lalJun 
AA 

ta Uúencral de “ecimnismtas, por un periodo 4e/cinco. años tendré 

que ser socio de la Compa: fa i poirá scr recle£igo inucfinida- 

  

plio control en las operaciones i megócios ue la “ompaula, sd- 

bre la cual-podrá ejercer. la más completa -supervigilancias= 

  

ArvicUlo VIGaSIo PiliuiiVe. n caso- de ausencia o impedimento 

1 ¡del Presidente le subrogará en sus funciones el accionista qu 

1 hubiere sido designado como Presidente “casional en la Junta | 
A A A 

14 |Ceneral_de Fecionistas, pero será necesario que el Presidente 

5 [0 el “erente le comunique por escrito el encargo de la Presiden- 

   
19 [remover de acuerdo con el “erente, a los empleados subalterno; 

zo 2) Fresentar a la Junta General ofdinaria la proforia del fre: 

21 ¡supuesto 2nual.en. el que constará el número de empleados i la! 

22 remuncración de caús uno de ellos, así como la gue percibirán 

29 ¡el Gerente - Comisarios _1 més pocos Icaro 100 ne 

24 lgocios.do la Sociedad, rcsolver los que propónga el “orcnte e 

as [iniciar aquellos    

  

me considere convenientes a los intezoses de 

zo a Compañía; e/ Convocar n_los accionistas a Juntos Gorercles| 

27 ordinsrias i extraordincrias, proponer. en elias cuendo lo esti-     2s in conveniente el ayuento del capital s-cial, info-mar-—acersa. 

CARTIERE MILIAN! 
FABRIANO ITALIA 

 



e 

1 del dividendo de utilidades due deba repartirse s los accionis- 

2_ tes i someter a la Junta cualquier asunto de la incumbencia lle ésta 
be 

al que interese a la bue a marcha de la Compania; £) £xauinar,op- 

«| sexvar_o aprobar los balenees que presentará: el Gerente, antes 

s de someterlos al “omisario para que informe a la Juntalencral 

e _ y, 8) Informar a la Junta CGengral en cada reunión ordinaria, 

acerca del estado de la Compiifa i ol curso de sus operaciones 
DA A e 

» | _€jcrcer el: control general de los negocios, contabilidad, ad- 

10 | ministración de la Compañía, presidir las Juntas encrales - 

ulde áccionistas. 1 suscribir en asocio dol Gerente las respec- 

1 | tivas acta de las sesiones; proponer a la Junta las inovacio 

13 | nes que considere necesarias Para mej ver la bu na marcha de 

log negocios.de la Compañía, convo car las sesiones ordinarias 
y UA A A A .-- - Al 

     

   

  

15 | 1 extraordinarias de la Junta “encral de “ccinnistas, conjunta : 

16 |_0 -Andependient emente del Cer ente; oy; firmar con fste. los. tÍti- 

los de las acciones*- “APC LL Vluusdis CUARTO. 
m7 ls necesaria 

| la intervención vel Frosidonte en las negociaciones cuyo monto 

Jlexcedicre de trecintos mil sucres, 1 la autorización de la Jhn- 

-20 Y ta Gencral de Accionistas en todYnegociación que signi: igue 

21. compra, venta o hipoteca de hienes raices que intercseja la .     
22 | campaula, cualquiera que fuere su cuantla*-_ Vid Gutolflh o mbr 

as | -TICULO vic.sih0 QUINTV:- la roprsenteción le 
cba e rdlaiocii A mer 

aa ARA ATA   Ufa, ccmo >ersona jurfica esturí : Cargo Qe u 

  

2s | la ejercerá en toos los actos 108, judiciales 

zo | extrajudicáles: 11 Core-te-sevrá elegido por-la-Tunta Bene- 

27¡ ral de “ecionistes por un periodo de cinco años il podrá sor.     2s | roolegido indefinida.ente*: ll Yerente tendrá qne ge:.s cio 

 



-5- 6 
de la Compañfar- AitlicUuo VlGuoldiu0 SusTUen Cuando cl Coren- 
  

21 te otorgare escrituras u otros instrur|r.cos púb icos justífis 

  

Á| cara su intervención en nombre de la Uonmpaiía con el nombra- |      

   
o Serie B 

0116796 
AZ 

“| miento que le hubiese hecho lo Junta U oral de «+ccionistas*     
au s| AáviCu.io Viu.olho SEPTILO+- Corresuonde al Úere:.te- al Dirigir 

7 | con la “ey i los *statutos; b) Cumplir 1 acer cumplir _las re- 

sa soluciones de la“Yunta Cencral, cl Concu.rir a las sosiones 

»|. de la Junta General de Accionistas, en los cua.es actuará como 

10 | Secretario; d) Supervigilar el trabajo ¿e los -emploados- subal- 

m ternos, haciendo cuando renos una visita triiestra. a las ha 
  

   

   

cienda de la“ociedad; e) Autorizar con su firma i la del Pre 

1m|”idente las actas respectivas, confiriendo las copias que fuére 

1s | necesarias para lo actos i enntratos de la Compañila; f) 4 rji-   

w5|£ir_i vipilar tods la contabilidad i la correspondencia de   

16 | Compaula, prucuranuo que se formen debidaente los archivos 

vz | estarán a su cargo; 8) inspeccionar i constatar el correct 

1s | funcionamiento de las oficinas i más dependencias a cargo del 

  

1 | aduinistrador, contador i más cxpleados subalternos de las. 

zo | Ciendes; practicando argueos, liquidando cuentas, visitando . 

2 sorbrios, redimic:. do plantaciones i realizando, en fin, todo Ur
 

los actos administrativos propios de su caráctor de representan- 
22 -- Ln (AA A 

es | te de la Compañfa; n) Fimoar con el Presidente los títulos. -.   

umplir con los demás deberes i ejercér za | de las secciones; e, 1)    
as las derás atribuciones señaladas por la Ley. istatutos | 

     or impeúimento-.o. 

27 | falta ocasional del “erente en los casos de ausencia de la clu- 

26 de la empresas» Abriculo VIGLSILO ULIAVO 2. 

      dad, sede de la Compatifa, hará sus veces el -residente o quign 
28 - A A A A A AA   

CARTIERE MILIANI 
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_£ustituya cuando la ausencia fucre motivada por ejercicio del 

+ _mismo cargo, la sustitución por parte de la Presidentia, no. 

¡Implica suspensión de las funciones del “erentefrincipal, quien 

| en consecuencia, continuará ejerciendo el cargo en donde quipra 

_Qque se encuentre *- ARTISULO VIG..SImO NOVENU+- Cuando el Pre 

+ sidente hiciere las veces de Uerente, gozará de igual remune 

T
F
 ración por el lapso en que le subrogare*- Vi lAL RboPONSAD LI, 

  

| DADES + ARTICULO TRIGuSIM0 re E Gerente será pecuniarlarente YOS- 

I E
 P 2 449]

 E o 2 EA]
 nm p as
 

o td
 E Le
 

á a e o 5 p a
 8 *Í
 E bp * ty o R Rp E p Y 

_Íneptitud o nogligencia en el descrpeñio del cargo, así coma. 

_por las apcraciones realizade: en. coutra de ls ey i de los y 

Estatutos *- ARTICULO Dilgusihu Páluior La responsabilidad. 

_del Cerente será definida por la Junta General de “ecionistab tr
 

_Dk LOS COMISARIOS». AHTICULO PXIGLSILU piGUMMO»= Para fiscali-   

| zar la contabilidad de la Compañía..i su administración la Ímta 

General nombrará dos Comisarios, residentes en esta cúudad,que 
; ES MN — toro. mr : Eon 

|podrán no ser socios de la Empresa:«- AnflcUlo TriGosi0o TukC4ut0 e. 

Son debcres i atribucionc. del Somisarioi.aj iscolizgar todos 

llos libros i pperaciones de la Compañía, para lo cual visitarg 

. Biguiera dos veces en el año las haciendas de la Socicdad; 4   b) informar anualmente a la Junta Veneral Urdineria acerca de 

|la situación de la Compañifa sobre el balances i las cuentas 
  

presentadas por la administreción*- 4lSPuncidumwo VádlAen ha 
  

    

    

  

  

| TICULO TRIG-SIMO CUARTO += Para recibir los dividendos de uti 

¡dades que le corresponda, los accionistas presentarán los tf 

tulos de sus acciones, a cuyo dorseo se harén las enotacione 

respectivas*- ÁdilCulo TRIGuSIMO QUINTO+=- kn toda.elección. 
    

  

[votaciones serán secretas, pero las demás votaciones serán 
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¡ral de Accionistas para dar cumplimiento a sus resoluciones, 

¡en cual: 

¡la Compañía * _Vichas modificaciones o reformas se votarán Poy 

lla dunta General, en dos sesiones convocadas para el efecto, 

  

tículo de estos de g statutos, será resuelta por cualquier Junta 

  

2er 7 
=b- 

blicast- ARNCICULO Talcusilu SuATO»- No será necesaria la pre- 

via aprovoción de las actas de las sesiones de la Junta Gene- 

  

cuando así. se resuelva expresamente*- Ád Ad PICLLO —TRIGHSLLSO SiP.a 
  

Pli0+ Las disposiciones de estos estatutos pueden rezormarse 

  

diando por lo ienos ocho días entre una i otra-- ani CULu und 

GusIO OCTAVO». la dvda sobre la inteligencia de cualquier an 

Gencral Urdinaria: o “xtraordinaria, en una sola discueión*-T 
Ck24A- Las reformas i ecdificaciones aprobadas por la Junta 

Ca 

E lu
 

Gencral de *ccionistas de la Compañifa Agrícola Pechichal, vicnen 

pr" sustituir, de todo e todo, el toxto de los Estatutos de d 
cia Vompañiía, vigentos desde la fecha de su constitución, scgún 

¡ca soñlor h. -guel César Corres, el diez inueve de Febrero de mil 
  

novecientos treinta i sicte, modificados meciente escritura 

¡pública otorgada en la ciudad de Cuenca por el Gorento de la 

Compoíifa sevior Julio César Vinueza el veintidos de Uetubre de 

mil novecientos ciccuenta 1 n eve, ante el Notario señor Juan 

de Dios Corral Moscoso, i reformados conforme a 1, 

  

pública que otorgó ante el Notario de Guayaquil uoctor Juan d   

i- 

lescrítura pública atorcaés ante el srotario de la cindad de Culen- 

e 

Dios Loral es —ATAUCO cl dica de Layrzo de mil novecientos sesenta, 
    

el Gcrente úe la Compa fa selior higuel Ángel sncalada =ora*-   

CUA ad TA»- So agregarán como docuventos hcbilitantes: el -       nonbraicato de Gerente de la “ompandía +grícola +echichal, otarga-       

 



do a mi favor; i la copia.certificada de las sectas de.la. sesiones A MAA AA pcia 

de la Junta General de Accionistas de la Compañifa que se realiza- 
  2L A 

a|rónm Gurante los días seis, veinte 1 veintiocho de Mbyil del alio 

4|en curso” Uste, sevor Notario, se servirá cgarerar las cláusula s 
  

do estilor- Sua; yaquil, Junio tres de mil noveciontos sescita , 
sz - EN == 

ei cuatro*- firmado) Dr" imiguo? Án¿cl encalada horar Goronte+-   

7|Hasta aquí la minuta en cuyo conti ico co atixma i ratifica el 

s¡otorgente quedando en consecuencia elevada a escritura pública- 

9 54. agregan los comprobantes de pego de los Impye: stos creados 

o
 o 2 favor del Colegio Nacional Viccute ao cafuorte* Colegio Naci 

10       

o
.
 

ulnal Aguirre thbad 1 Colegio. “acional de “eñoritas Yolores Suerle 

5 de esta ciudad de Guay aquil, , Covia ¿el nonibro iento de Gorent 
A A A 

1 |de la Compañiír agrícola Pechichal, vocielad fnónima, otorenda 

a favor del sewor Votor tifuel sel “ucalacda Lora Y, copias 
14 A A A A AA ——— 

15 4c las acta de Junta Ueneral de Accionistas, defecia sols yvein-   

10 ¡te i veintiocho de “bysl de mil novecioutos sesenta. i_cuatro* 

Yo, el llotario, doy fo que des ués de haberse Lofdo, en ulta oz a7 a a AAA , 

as [toda esta escritura al compareciente a prosencia de los trog + 

1 |[testi¿os que concuren A este otrogami. ato sesores Gabriel LBujs= 0
4
 

so |¡tamante Carbo, 'dmi do Ley gstenes barcos i Guillermo Bomero | lapa 

a |[rino, vecinos de esta cindad, idóneos i conocidos por mi_de 1 3 2 

  

[gue tambien doy fe, dicho otorgante la aprueba i la suscribe   

23 [con los mencionados testipos 1 conmigo el Notario en un solo. 

24 ¡acto*- firmado? De + l.guel *ncalada l*- firmado) Te dd ose 
Y ed 

2s (“abriel Bustanantc Carbos eD» Marcos*= Úmo* domero..berino tm 

se lfirmado) d:* Jara Grau*" Notario*= *- Yaotor Pausto Benites YA 

27 (Come, “tegistro de la Propicdad del Cantón, comfierÉ la siguiehte     as icopia? número cuatrociéhbtos scsenta*» Nowbranicnto do Compasíil $]
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2 | número seis mil] cuatrocientos cincuenta i_cuatro*- Guayaquil 

7 ox 

Agrícola Pechichrl a lhiguel Angel uncalada ligra”- «cpertorio. 

Novicwbre treinta de mil novecientos sesenta y dos*- Je pres 

tó para su inscripción cl siguiente nonbraiento*- Guayaquil   

fíor higuel Angel incalada lhora- Cindad*- La Junta Uencral de | 

|Arcionistas de la Compañía Agrícola Fechichal tuvo cl acierta 

-4e designar a ustcd, para -el cargo de Gerente, -por -e1- período 

i con_lo deberes i atribuciones quí contenplan los estatulos 

de la lntidad*- “articular que me es mui grato poner.a su co. 

nocimiento, para los fines consiguientes: ve Vd, mui atentand 

te*- Por la Compañía Agrícola Pechichal Manuel. Isaac Encalada 

¡Zániga*- Presidente *- 5e yorificá esta inscripción por Manda 

to Judicial en cumplimienso vel auto expedido el veintiocho d     

Noviembre de mil novecientos sesentay dps*- Guayaquil, a vein 

ve am” Vistos? la solicitud que antecede es clara i completa   

por reu.ir los requisitos que exigen los artículos. setente—17 

to Civil por "o que se la acepta para darle el trámite loral. 

correspondiente *- in consecue. cia de conformi dad on lo que | 

Propiedad del Cantón, inscriba cn el “egistro Mercantil, a su 

cargo, cl nombrariento que se ha acompaña a la presente soli 

¡citud, sentando en el misio la cortificación respectiva y debi     disponen los artículos,t:ucinta,. treinta i tres i ciento vcinte 

do mantener fijo en su despacho un extracto del documento itegh 

primero de Noviembre de mil novecitntos sesenta y dost-= 13 _$e= 

n- 

tiocho de Noviembre de mil novecientos sesenta i dos*- las nue- 

cuatro _i mil cicntio treinta y cvatro del Cguigo de "rocedimicn- 

¡del Código de Comercio, se minda que el. sclor Htegistra.or de-la 

librado por_seis. meses*-.lccho. publíquese-.el-nombre-iesto- 24H - 

 



gencias pertinentes, en uno de los diarios de la ciudad de Gua- 

2 yaquil*- Citese par: el. efecto al señor Hegistrador. de la Prg- 

alpiedad de este Cantón, en su respectiva Uficina Píblica, y lde- 

go devuflvase, original, al acto*- (firma) emrigue von Buchwald *- - 

Hen pagado la cantidad de quinco sueres por derechos de “egisitro 

ci Defensa Nacional, cuyos certificados se archivan*-lo ecrtisi- 

7 co: Fausto Benites Jácome*- +s copia fiel de la inse: ipción- . 

s | que consta a fojas cuatro mil quinicntos noventa i sicte a 

s|cuatro mil quinientos noventa i ocho del “tegistro del año de 

10|mil noveci entos sesenta y dos*- uayaguil, Viciembre de mil.npb- 

vecientos sesenta y dos-"- firmado) ik gible"- hay un sello*- a pa 
[ACTA 

DE-LA GBSIONARTRA RPINARIA DE DA JUNTA G- ERA: De ACUT 

ir NISTAS DE CONPAÑTIA AGRICOLA PaCHIICHAL,5'A* *- tn la ciudad |     

12 

H 

de Cuenca, República del Bcuador, el dfa lunes seis de Abril te 
DA PERL ATA po AE y 

ws ¡mil novecientos sesenta y cuatro, a las once de la maana, en 

1 el local social. de la Compañía Agrícola Pechichal, se reunieron 

vz llos señores don Manuel Ismar Encalaia Zéniga tenedor de dosciten- 

w|tas sesenta acciones nominativas de un mil _sucres cada una, y 
  

1m ¡que le corresponden a. los accionistas siguien. estochenta ccaio 

20 |nes que lc pertenecen al menor José Vinicio ncalada Nora, - 

a [ochenta acciones que le pertenecen a Rolando +ncalada lora; - 

as ¡ochenta acciones ave le pertenecen al menor Jorsfe tbánardo im- 

calada mora 1 veinte acciones que lc pertecen 21 propio -' 
23 A AAA AAA e 

compareciinte, quien prosenta los intereses de los nenoros ya 
24;   

25 nombrados cn su condición de paúre logÍtimo de los mismos; “olctos 
      

26 ¡Miguel Angel Encalada Mora, quien representa ochenta colones, 

27 [nominativas: Hugo nrique Encalada hora —cuien represente osiHu-     minativas; y, mis Demetrio Encalada bora, cuich    se ¡ta accione 
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»|encontrarse reunida la totalidad del Capital Social, que es 

  

-Qge ñ 

_representa ochenta acciones nominativas; todas ellas emiti 

  

   

   

   
   

   
   
   

     

  

    

$, | por la Compañía Agrícola Pechichal, de la cual son socios” Par 

_quinientos mil sucres, distribuído en quinientas acciones noz 

nativas de un mil sueres cada una, los concurrentes acuer 

¿Hor don Manuel Isaac Encalada Zúfiiga, actuando como Cerente- 4 

A eretario el musorito Doctor Miguel Angel Encalada Mora*- Se 

¡lectura a la convocatoria con la cual habían sido citados. 

accionistas, que es del tenor siguiente: * Cítase h-los-se: 

res Accionistas de la Compatiía Ágrfcola Pechichal para la Y 
ta General Extroardinarie que se efectuará, el día seís de   lel. año en curso, con elobjeto de resolver sobre . 

ción de los Estatutos de la Compañía, a la que se incorporar 

tros modificaciones importantes: aumentar el período de fume 

¡nes del Presidente y Cerente, cambiar a, Guayaquil la sede de | 

la Compañía, y reglamentar el traspaso de las acciones de la 

Empresa; y, además, tratar de la sustitución de las antiguas 

acciones de la Compaifa por una nueva emisión» Cuenca, primero 

de Ábril de mil novecientos sesenta y cuatro-- El Cerente- f) 

Míguel A+ Encalada M+_"»- El sefior Presidente a continuación. 

expone: que para facilitar un manejo más sencillo de los Esta- 

texto las modificaciones que se han venido haciendo en distin-   

tas ópoeas, desde la fundación de la Compañía, en el mes de -     Febrero de mil novecientos treinta 1 sicte, hasta la presenta» 

 



14 

15 

_£. qua tembien considerabe nesesario cambiar la sede social. 

le uludad de Guayaquil ; en donde se encuentra actualmente lo 
  

aecioni stús 1 a añíiento principal de sus negocios*- En segu! 
  

de la Fuita ent entra a deliberar acerca del primer. punto 1 resu 

ve por unanimiásd autorisar al señor Uerente para que elabor 

'| eensidoración de la « Imta, haciendo constar en la parte per- 
  

tinentes, que el período de duración del cargo de Gerente 1. 

  

En cuanto al segundo punto, los concurrentes están conformes 

[en que se traslade a la ciudad de Guayaquil la sede social 4 

lla Compañía, para cuyo efecto so dá, a sí mismo, todas las f 
  

|¡eultades al señor Uerente-- Sobre el tercer puntop-unániment: 
  

se. resuelve reglamentar el traspaso de las acciones, puesto. 

16 (A PAD melaza 200. Y 

18 

19 

20 

21 

25 

«| jada Zo- El Gerente Seoretario*--f) Miguel A- Encalada M-"Es 

¡Copia del libro de actas de Juntas Generales de Accionistas de 

26 

nes de nueva enisión, Ha que las anteriores, por lá sefie de 

|¡endosos de que han sido objeto, se encuentran bastante deter 

|radas*- No habiendo otro asunto de que tratar, el señor Pre 

Presidente de la Compatiía será, en cada caso, de cinco años” 

Q- 

|gidenta concede un receso para redactar la presente acta: Resta- 

  ¡vado su contenido por los coneurrentes, la firmen en unidad de 

acto el señor Presidente 1 el suscrito Gerente-Sacretario,luggo 

  

  

04
 

biscida la sesión, el suscrito le dé lectura en vos alte, y apro- 

| de lo: cual coñeluye la sesión» El Presidente, f/ Manuel I->Enga- ' 

 



9 e 

sario*- Guayaquil, once de Mayo. de míl novecientos sesenta 1. 

enatro*- firma) Dr: Miguel Enc *- Dr* Miguel A» En 

    

    

   

Mora -- Cerente-Secretario .-| 

|NARÍA DE _IA JUNTA GENERAL DE ACCIÓN ISTAS DE 1A COMPAÑIA AGRI! 

COLA. :PECHICHAL, S'A* *-_n la ciudad de Cuenca, República del 

¡Beuado x, “el día lunes veinte de Ábril de mil novecientos sesón= 

ta 1 cuatro, alas doce del día en el local social de la Com- 

Isaac Encalada Zútiiga tenedor. de doscientas sesenta acciones 

nominativas de un mil sucres caúa una: ochenta acciones que +     

  

pertenecen al menor José Vinicio Encalada Mora, ochenta 

  

   
,»|hes que pertenecen al menor Bolando Encalada Worú, ochenta: agcio- 

y» ¡nes que pertónecen al menor Jorge Eduardo Encalada Mora 1 vej 

14 | te acciones que pertenecen al propio compareciente, quien. 

15 |senta los intereses de los menores ya nombrados, en su-condi-= 

1c ción de padre legítimo de los mismos; doctor Miguel Angel-Kin= 

w7 calada Mora, quien representa ochenta cciones nominati: o 

18 ¡Enrique Encalada Mora, quien representa ochenta acciones nal a 

  

so tivawm; y, tuis Demetrio Encalada Mora, quien representa ochen» 

" zo ta acciones mominativas; todas ellas emitidas por la Compañía 

z1 [Agrícola Pechichal, -de la cual son socios: Por encontrarse ren- 

== ¡nida la totalidad del capital social, que es de quinientos mil 

z» ¡sueres, distribuído en quinientas acciones nominetivas de un - 

24 Ml suores cada ina, los concurrentes acuerdan constituírse en 

as (Tunta General Extrapráinsria de Accionistas, de conformidad opn 

zo lla convocatoria cursada al efecto*- Al. instalarse la presente 

27 sesión entra a dirigirla su Presidente señor don Manuel Ísaas! 

28 Encalada ZúMiga, actuando como secretario el msorito Cerente!     
CARTIERE MILIANI 
FABRIANO - ITALIA 

 



rs
 

4 80 4a lectura a la eonvosatoria con la cual habían sido . 

des los accionistas, que es del tenor siguientes " C£ftase a     
    

     

   

  

¿[los Accionistas de la Compañía Agrícola Pechichal para la Y 

“| ta femoral Extraordinaria que se efectuará en el local socia 

s| de la Cómpañía, a las doce del día, el día veinte de “br 

año en. curso, con el objeto de darle la segunéa i Última dis   

_eusién al proyecto de reforma 1 codificación de los Estatuto 

. oLerituras píblicas ¿obtenga la correspondiente aprobación y 

1[dicial»- Cuenca, diez de Abril de mil novecientos senenta 1 - 

.  evatro*- Por la Compañifa Agrícola Pechichal *-firmado) Miguel 

o.
..
 

au   

- 1 Ar Encalada Vora--“érento "- De inmediato se entra a conside-   

| rar las refemas ya discutidas i aprobadas en la sesión última 

1. 4el seis de Abril del año en curso, las, que, luego de discu- 

15 | tirso, quedaron redactadas de las siguiente forma: »- Él artí- 

_culó primero de los "statutos, que dice: "la Compañía Agrícola 

  

  
16 

t 

Peehíchal, es una sociedad anónima, y por lo tanto, de respon» 

sabvilidad limitada, domiciliada en la ciudad de Guenca, en don- 

de renide qu oficina pránciep1), 0156) "la Comparta Agrfecta. 

Pechiehal, es una soiedad anónima, de nacionalidad ecuatorisna, 
o
é
 

20 

a y Somiciliada en la ciudad de e , 

22 [que dice? ”" El traspaso de las acciones aéhará en la forma d: . 

20 terminada en el Código de Comercio, pero en igusldad de sondi- 

2. siones, las cuales serán apreciadas por la Junta General de - 

  
25 Accionistas, serán preferidos éstos para la compra", será re- 
  

26 sastada auf! *Ál traspaso de las nociones as hará enla forma 

=7 ¡determinada en el Código de Comcroio;-pero-—el-eccioniste—que 

za ¡pretenda enajenar sus acciones, deberá ofreserlas, previamente, 
    
 



vi! 
=10- - 

_a los socios de la Compañía, mediante una comunicación dirigi- 

da al C“erente» Y, si en el plazo de quince días a contar con 

lp ¡e > E y
 

e Qe
 

>
 ¡E ¡0
 13 la
 3 E fo
 8 2 E 8 E m . 3 a] ce
 » o > B » 2 o y 0 ¡O

 
¿fa

do T     4|.miento, quedará en libertad para vender sus acciones a cual. y 

4 

s|. quier persona"”- %l artículo decimo novemo que está precedi- 

e| de del subtítulo * Del presidente", y que dice: "El Presidente 

* 7 | sorá designado, al igual que el Cerente, por la Junta “eneral 

ser reelegido indefinidguente", dirá: * El Presidente será - 
e (y   

10| designado, al igual que el Gerente, por la Junta Ceneralcde | 

  

u | Accionistas, por un perfodo de einco años; tendrá que ser sol 

eio de la Compaía i podrá sor reelegido indefinidamente" »-Y 
12 e AA     1 | 01 artículo vigésimo quinto, que dice" ” le Representación 1    

     

   
   

  

   
   

  

    

  

14 £al de la Compañífa, como persona jurídica estará a cargo de 
  

ws Yerente i la ejercerá en todos los actos administrativos , ju- 

10 | 4ciales i extrajudiciales» El Uerente será elegido por la. 

el) w | Junta General por mayotía absoluta de votos; duraráren su e 

ys | un año 1 podrá ser reelegido indefinidamente» El Úerente de 

10 | YÁ ser accionista”"* quedará redactado en la siguiente forma! 

zo | “la presentavión legal de la Compatíía, como persona jurfdi 

si | estará a cargo de un “erente quien la ejereera” en todos los 

2 | actos adminibtrativos, judiciales i extrajudiciales: El “Úerep- 

zo | te será elegido por la Junta “eneral de Accionistas por un. 

2 | rÍodo de cinco años i podrá ser reelegido indefinidamente: % 
as | Serente tendrá que ser socio de la Compañía”»- Aprobadas com 

20 | quedan en segunda discución por la Junta General de Aac 

27 tas. las reformas que anteceden i que modifican los estatu   sa de la Compañía Hgrfoola Pechichel mn el senti 

CARTIERE MILIANS 
FABRIANO - ITALIA 

 



1, Dan en lag respectivas utonvocatorlas se remelve incorperarlas 

=l:al texto de low mimos: Pero como se han venido susediende di- 

» NOrsas refomimas que hacen complicado el meñoje de los Éstatutos, . 
, ” 

«ya que precisa cotejar ex cada caso los artículos deregados y me 

s|:les artículos vigentes, se resuelye tambien, por unanimidad, .. 

8 y tal como estaba proyectado. 1 disqutido tanto en esta sesión E: 

, | ¿eomo en. la precedente, hacer una codificación de de read “ 

_dos Estatutos, en la eual se incorporarán las susodichas refpr- 
o mas: Ei trabajo de codificación se encarga al señor Yerente   

10   doctor Miguel Angel Encalada Mora, quien queda facultado para ó 

susoribir la correspondiente escritura pública que contenga 
MA A 

. | 208 Estatutos códificados, con todas las roformas que se han 
  

15 ¡Introducido hasta aquí; para obtener la aprobación Judicial r 

1. de las reformas i codificación ya mencionadas y para hacer cambiar 

15 la sedo setial de la Compañía de la ciudad de Cuenca a la de 

  

Guayaquil, en cuyo Registro Mercantil debe tomarse nota del : 
16 

vz | parti citó» - Esta autorización al señor Cerente es amplia 

+ia | fuere  necéssrio pera qué lo restáfito en las sesiones anterio» 

  

  

   

   

1w| res 1 en la presente surtan todo su efecto legal*- No hablen 

20 Bhro asunto de que tratar, el señor Presidente coneedo un rebe- 

  se para dar lugar a la redacción de la presente acta; la que 

23 ¡uña ves restablecida la sesión, el suserito Gerente lee en : 

29 | vox Alta 1 se aprueda en forma unánime por los concurrentes; 

as | PAYA constancia de le egál firmen en: 

Presidente i el súuserito Werente Secretario que certifica, con 

  

  

  

20 lo cual se dió por eoncluida la presente sesién»» El Proesid 

* 7 | tano: £)- Mago? 1: Enonlása Z0- El 6 

ss [ar Encalada Mel «- Es copia del libro de Áctas de Juntas de 
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» | Dr+ Miguel A: Eneslada Mora-- Gerente-Seerctario-»- COPIA DE 

-u- 30 

ral de Accionistas de la Compeñifa Ágrícola Pechichal, al 

   
    

   

mo remito en caso necesario*- Guayaquil, once de Mayo de mil 

“| mowecientos sesenta 1 cuatre*- firmado) Dr+ Miguel Encalada M-- 

  SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE | 

COMPAÑIA AGRICOLA PECHICHAL S-%»». En la ciudad de Cuenca, Re- 

los seriores: don Manuel Isace Encalada “Zífiiga tenedor de dos 

|'eientas sesenta acciones nominativas de un mil sucres cada una, 

_1 que corresponden a los accionistas siguientes! ochenta aceio- 

nes que pertenecen al menor José Vinicio Encalada Mora; ochen- 

ta acciones que pertenecen al nenor Rolando Encalada Mora, ochen- 

ta accionesuque pertenecen al menor Jorge Eduardo Encalada Mora 

'1 veinte acciones que pertenecen al propio comparecionte, quien   
¡represente los intereses de los menores ya nombrados, en su qon- 

¡dición de padre legítimo de los mismos; doctor Miguel Axgej fn- 

calada Mora, quien representa ochenta acciones; Hugo Enrique. 

Encalada Mora, quien representa ochenta secciones; Y», luis Demq- 

trio Encalada Mora, quíen representa ochenta acciones; todas | 

ellas emitidas por la eompañía 4grícola Pechichal, de la eual 

-son socios» Por encontrarse reunida la totalidad del capital 

social, que es de quinientos mil sueres,. distribuídas en quis 

nientas acciones nominativas de un mil sucres cada una, los - 

¡concurrentes acuerdan constitufrse en Junta Gencral Extraordi-   neria de Pccionistas, de conformidad con la comvocatoria cur=   soda al efosto"- Al instalarse la presente sesión entra a dixi- 

 



1, sirlas au. 7 Presidente estior Manuel Ionae. Encalada Zliga, actuan» 

do como Gerente Beeretario. el: suserito doctor Miguel Ángel E 
git pte 

lada Nora*- se dá lectura a la convocatoria con la cual habí 

    

  

A o 

.| sido citados los accionistas, la que dice así! " Cítase a lo 

Accionistas de la Compañía Agrícola Pechichal para la Junta 
A IN 

General Éxtraordinaría que pe efectuará en el local social-:de 
  

_la Compañía, a las once de la. mafianadel día veintiocho de Áyri1 

¡del año en curso, con el objeto de eonocer el texto defimiti- 

o|wo de los Ustatutos reformados i codificados, de acuerdo a lo 

sw | resuelto en las dos sesiones anteriores 1'con las muevas dís- 
  

ulposiciones de la Dey*- Cuenca, veintidos de Abril de mil nove- 

za |elentos sesenta y cuntro"- Por la Compañía Agrícola Pechichal -- 

firmado) Miguel A: Encalada M-- Gorento "»- El señor Presiden- tus
 
;
 

as | te. dispone que: se de lectura, por Seerctaria, al Texto de 109 

ws [Estatutos sociales, tal como va a quedar en forma definitiva, 

el mismo que una vez conocido integramente, artíeulo por artí 
le |     

culo, por los concurrentes, es aprobado por unanimidad, rati- "Y7 o AAC -9 
|rlheéndose todos en la autorización dede con anterioridad al. 

  

5!
 

1 señor Gerente para que eleve a Escritura Pública dicha codifi- 

so _eación i efectúe las gestiones subsiguientes hasta que les mue- + 

2. ¡vos Pstatutos surtan todo su efecto legal» En censecuencia,- . 

as [las reformas 1 codificación aprobada por la Junta General de 
  

E_-- -- ER 

sn [Apcionistas de la Comparía Agrícola Pechichal . vienen a sus- 

¡tituir, de feas en todo, el texto de 1 los Hetatutos, de dicha 

Compañía, vigentes desde la fecha dé su constitución, según | 

20 Portman rado orante anto el Moenia do a findes do don 

27, ca señor Miguel 5 y Ínueve de Margo de mí1 

      se ortentes dretata _1 sícte, modificados mediante escritura - 

 



-12- 15 

pública otorgada en.la ctkudnd de Cuenca por el Cerente de la 

    

    
    

  

r 
||Compatía señor Julio César Vinuesa el veintidos de Oetubre a 

  

, | 'e1 “erente de la Compañía señor Miguel Angel Encalada Mota» 

a | habiendo otro asunto de qué tratar, el señor Presidente cone 

»| um receso para dar lugar a la redacción de la presente acta, 

1 | eual, una vez restablecida la sesión, el suscrito Úerente le 

  

ujlen voz alta, aprobándola por unanimidad los concurrentes: ?, 

14 | sente _sesión*- Ej Presidente, firmado) Manuel 1. Encalada Ze. 

15 E] Corente Secretario *- firmado) Miguel A» Encaleda M»- Es Co- 

16 | pia del libro de actas de Juntas Uenerales de “ccionistas de- 

vw la Compañía Agrícola Pechichal, al cual me remito en caso ne- 

ss | cosario*- Guayaquil, once de Mayo de milimoved entos sesenta   

O. so 1 cuatro*- firmado) Dr» Miguel Encalada M-- Dr» Miguel A» En- 

    . zo calada Mora-- Gerente- Secretario --Mímero*- catorce mil cuatrd= 

. 21 | ejentos sesenta 1 tres'- por diez 1 suores*- Colegio Nacional 

ze | "Aguirre Abad*"»- Colecturfa-- Recibí de Cia- Agrícola Pechichal 

7 zu | S-A, por congepto del impuesto a favor de los Colegios Aguirre 

24 Abad y Dolores*Íucre Dos por Mil adicional a las Escrituras - 

us Públicas” impuesto sobre la cuantía de Indeterminada-- Cuaya-   

20 (quil, Junio tres de mil novecientos sesenta y cuatro*- firma-   27 do el Colector”- HDegible*-hay un sello”- Notaría Segunda?= Ur=   zu [den número quince mil trecientos ochenta 1 tres*- Minero treinta 
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10 

12 

13 

16 |.. 

17 

18: 

10 [ 

21 

22 

24 

25 

20 

. surtirá*- ordinaria: proponga»- presentará:- del+- del Coi- 

  

_nil setecientos noventa*- por elnco sueres*”- Colecturía del Co- 

_legio Facional Vicente Rocafuerte*- Guayaquil, Jqnio tres de 

_mil noveélentos sesenta y cuatro*- Recibí de Cía Agrícola Po- * 

| ehiehal So A+ la cantidad de elaco sucres, por concepto del T 

_puesto ereado a favor del Colegio Nacional Vicente Roeafuert 

DOE. Reforma cuyo valor de la Escritura asciendea indetermina- 

| da>- firma el Colector del Plantel*- ltegible"- Advertencia? 

¡Exfjase la fecha 1 la firma del empleado * Estos requisitos son 

comprobación del pago“- Enmendado! Protocolo *- ley'- será- 

| respectivo acuerdo*- suscripción*- Cerente*- quedará-- la*- 

sario*- al*- resuélta*- codificación*-cumplimiento*- particuy 
  

_Entá conforme con su originel que consta protocolisado en el : 

Begistro de Escrituras Públicas de la Notaria “egunda de est   
Cantón que está hoy a mi cargo por licencia del setor Notari 

_Títular doctor Jorge Jara rem 1 en cumplimiento de lo dispups- - 

¡to por elSeñor Juez Primero 'rovincial del Guayas en Oficio 

"aúmero seisciontos treinta y ocho de Setiambre veintisiete d 

mil novecientos sesenta id cinco i en fe de ello confiero est 

CUARTO TESTIMONIO 0 trece fojas rubricadas -     _por mi el Notario encargado, que sello i firmo en esta ciuda * 
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27 

28 

1 le Propieded.- £ a AE o - 

Y, 

-13. P, 

  

CERTIFICO: Que esta eseriture luéÁnscrita el dos de Julio de - 

  

tenta y cinco 4el Renistro “ercantil y enotelda tajo el_número y 
—_—_—_— 
cinco mil ciento setente y tres del RBepertorio.- Guayaquil, Xey Y 

brero onte de mil novecientos sesente y seis.- Doctor Guillermg 

Intriesro Alveredo. Encsrgedo de_las funsiones del Renistrador de 

    

dicilo de la Compañía * AGRICOLA PECUICUAL S.A.” iué inscrito el 

dos de Julio de mil ñovecientos sesente y cuetro de fojas tresy 

mil seiscientos ochenta y siete a tres mil seiscientos noventas 

número sei.tientos »ctente y cuatro del Reristro nercentil y -     
   


